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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

12553 SAN SEBASTIÁN

Doña Susana Allende Escobés, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social n.º
1 de Donostia - San Sebastián,

Hago saber: Que en autos Pieza ejecución 12/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de doña Marinelly Torres García, contra Amilibia
Gestión, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado con fecha 3 de febrero
de 2015 decreto cuya parte dispositiva literalmente dice:

"Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes
se menciona en el  hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se
refleja  bajo  la  columna 'Abono FGS',  cuyo importe  total  asciende a  3.109,40
euros."

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívense las actuaciones.

San Sebastián - Donostia, 8 de abril de 2015.- La Secretaria judicial.
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